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PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES
CONDICIONES GENERALES

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARÁ 
SEGURESTADO, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES QUE EL TOMADOR 
Y/O ASEGURADO HAN HECHO Y QUE, COMO TAL, FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, LOS AMPAROS 
INDICADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, BAJO LAS 
CONDICIONES GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

CONDICIÓN PRIMERA - AMPAROS
 
CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE 
PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS, 
SEGURESTADO CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA MISMA, 
LOS SIGUIENTES CONCEPTOS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN 
TERCERA.

1.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2. PÉRDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL
1.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA
1.4. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
1.5. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
1.6. PROTECCION PATRIMONIAL
1.7. ASISTENCIA JURÍDICA
1.8. SERVICIO ESPECIAL DE ASISTENCIA 

CONDICIÓN SEGUNDA - EXCLUSIONES

2.1.  EXCLUSIONES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.1.1. MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA DE SERVICIO PÚBLICO 
O USO COMERCIAL DESTINADO AL TRANSPORTE DE 
PASAJEROS, TRANSPORTE DE CARGA, TRANSPORTE 
ESCOLAR Y AMBULANCIAS.

 
2.1.2. MUERTE O LESIONES A PERSONAS O DAÑOS CAUSADOS 

POR LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN 
CASOS DE CHOQUE O VUELCO.
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2.1.3. MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN REPARANDO O 
ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL 
VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.4. MUERTE O LESIONES SUFRIDAS POR EL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO, EL ASEGURADO Y SUS PARIENTES EN 
LÍNEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SUS PADRES 
ADOPTANTES, SUS HIJOS ADOPTIVOS O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE, O 
LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO.

 
2.1.5. DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO ASEGURADO A 

COSAS TRANSPORTADAS EN EL O A BIENES SOBRE LOS 
CUALES EL ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA 
DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, 
SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE NO DIVORCIADO 
O COMPAÑERA (O) PERMANENTE O EMPLEADOS DEL 
ASEGURADO TENGAN LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 
TENENCIA.

 
2.1.6. LA MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE EL ASEGURADO O 

EL CONDUCTOR AUTORIZADO CAUSE CON EL VEHÍCULO 
ASEGURADO INTENCIONALMENTE A TERCEROS O A 
BIENES DE ELLOS.

 
2.1.7. DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, 

VIADUCTOS, SEÑALES DE TRÁNSITO Y SEMÁFOROS.
 
2.1.8. LA CONDUCCIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL ASEGURADO.
 
2.1.9. CUANDO SE PRETENDA COBRAR A SEGURESTADO 

A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, REPETICIÓN O DEMÁS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS DEL 
RÉGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS DE 
SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, 
COMPAÑÍAS DE MEDICINA PREPAGADA, PÓLIZAS 
DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN 
Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS DENTRO DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS 
VALORES RECONOCIDOS POR ÉSTAS, CON OCASIÓN 
DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES. 

 
2.1.10. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL 

ASEGURADO.
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2.1.11. LOS PERJUICIOS QUE NO PUEDAN SER CATALOGADOS 
COMO DE ÍNDOLE PATRIMONIAL

2.1.12. MUERTE, LESIONES O DAÑOS A BIENES MATERIALES, 
SIEMPRE QUE LA CAUSA DE LOS MISMOS TENGA 
ORIGEN EN LA INFRACCIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS PREVISTAS EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
PARA EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.1.13. CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, 

INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y ÉSTA SEA LA CAUSA 
EFICIENTE DEL SINIESTRO.

2.2.  EXCLUSIONES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS 
DE ESTA PÓLIZA

ESTA PÓLIZA NO CUBRE LOS SIGUIENTES EVENTOS:

2.2.1. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO AL MOMENTO 
DEL SINIESTRO NO TENGA VIGENTE LA REVISIÓN 
TECNICOMECÁNICA O NO ESTE AL DÍA CON EL PAGO 
DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. 

2.2.2.  DAÑOS ELÉCTRICOS, ELECTRÓNICOS, MECÁNICOS O 
FALLAS DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO, O LAS DEFICIENCIAS 
DE LUBRICACIÓN O MANTENIMIENTO. SIN EMBARGO, 
LAS PÉRDIDAS O DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO, 
CONSECUENCIALES A DICHAS CAUSAS, SIEMPRE 
Y CUANDO CAUSE VUELCO, CHOQUE O INCENDIO 
ESTARÁN AMPARADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA.

 
2.2.3. DAÑOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR CONTINUAR 

FUNCIONANDO O PONERLO EN MARCHA NUEVAMENTE, 
DESPUÉS DE OCURRIDO EL ACCIDENTE O IMPACTO 
POR ELEMENTO EXTERNO AL AUTOMOTOR.

 
2.2.4. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, EXCEPTO EN CASOS 
DE CHOQUE O VUELCO.

 
2.2.5. PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

MOVILICE POR SUS PROPIOS MEDIOS O HAGA PARTE 
DE UNA CARGA, SALVO CUANDO SEA REMOLCADO 
POR UN VEHÍCULO ESPECIALIZADO DESPUÉS DE 
OCURRIDO UN ACCIDENTE O POR CAUSA DE UN 
DESPERFECTO MECÁNICO.

 
2.2.6. DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO ASEGURADO POR 

CAUSA DE TENTATIVA DE HURTO.
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2.2.7. EL HURTO ENTRE CODUEÑOS, EL ABUSO DE CONFIANZA, 
LA APROPIACIÓN INDEBIDA DEL BIEN ASEGURADO, EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUYO OBJETO SEA 
EL VEHÍCULO ASEGURADO.

 
2.2.8. CUANDO EL CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA 

DE CONDUCCIÓN, O HABIÉNDOLA TENIDO SE 
ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ÉSTA 
FUERE FALSA O NO FUERE APTA PARA CONDUCIR 
VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES ESTIPULADAS 
EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA 
CATEGORIA ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

 
2.2.9. CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 

SOBRECUPO, SOBRECARGA, SE EMPLEE PARA USO O 
SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; 
SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, 
PARTICIPE EN COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO 
AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER ÍNDOLE, O CUANDO 
EL VEHÍCULO ASEGURADO REMOLQUE OTRO 
VEHÍCULO.

 
2.2.10. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SIENDO DE 

PLACA DE SERVICIO PARTICULAR, SEA ARRENDADO O 
ALQUILADO.

 
2.2.11. LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 

CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 
INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN 
SECUESTRE, SE ENCUENTRE APREHENDIDO, USADO 
O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.2.12. CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO 
ILEGALMENTE AL PAÍS, SU MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA 
O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ÉSTE HAYA SIDO 
OBTENIDO EN FORMA IRREGULAR, SU POSESIÓN 
RESULTE ILEGAL, O HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ÉSTAS CIRCUNSTANCIAS 
CONOCIDAS O NÓ POR EL TOMADOR, ASEGURADO O 
BENEFICIARIO.

 
2.2.13. LOS COSTOS DE ESTACIONAMIENTO Y EL DETERIORO 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR NO HABER SIDO 
RETIRADO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA 
OBJECIÓN DEL SINIESTRO.

 
2.2.14. DAÑOS CAUSADOS AL VEHÍCULO ASEGURADO A CON-

SECUENCIA DE ACTOS TERRORISTAS, MOVIMIENTOS 
SUBVERSIVOS, MOTINES, HUELGAS Y CONMOCIONES 
POPULARES DE CUALQUIER CLASE.
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CONDICIÓN TERCERA - DEFINICIÓN DE AMPAROS

3.1. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGURESTADO cubre los perjuicios patrimoniales que sufra el 
tercero afectado o el asegurado a consecuencia de la responsabilidad 
civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el asegurado 
al conducir el vehículo descrito en la póliza o cualquier otra persona 
que conduzca dicho vehículo con autorización, proveniente de un 
accidente de tránsito o serie de accidentes de tránsito emanados de 
un solo acontecimiento ocasionado por el citado vehículo. 

3.2. PÉRDIDA TOTAL Y/ O DESTRUCCIÓN TOTAL

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de 
los daños del vehículo asegurado que impliquen la pérdida de su 
capacidad de funcionamiento técnico – mecánico o afectación de su 
chasis, esto es, que el daño sufrido sea tal que técnicamente no es 
posible su recuperación o reparación y obliga a la cancelación de la 
matrícula o registro.

Para que sea procedente la cancelación de la matrícula del vehículo 
por parte del asegurado, será necesario el peritaje previo realizado 
por SEGURESTADO y los representantes de la marca debidamente 
acreditados, que determine la pérdida total por daños. 

3.3. DAÑOS PARCIALES DE MAYOR CUANTÍA

Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de los 
daños del vehículo asegurado, cuando la sumatoria de los valores 
de los repuestos, la mano de obra necesaria, los imprevistos para las 
reparaciones y sus impuestos a las ventas, sea superior al setenta y 
cinco por ciento (75%) del valor del impuesto pagado.

La afectación de este amparo estará determinada cuando los daños 
sufridos por el vehículo asegurado no constituyan pérdida de su 
capacidad de funcionamiento técnico mecánico o no afecten el 
chasis de forma tal que esta afectación técnicamente sea irreparable 
en la medida que impida realizar transacciones comerciales y no 
obligue a la cancelación de su matrícula o registro.

PARÁGRAFO: Acorde con las disposiciones del Ministerio del 
Transporte sobre la desintegración física de un automotor, el 
asegurado no está facultado para determinar unilateralmente la 
cancelación de la matrícula. 

3.4. HURTO DE MAYOR CUANTÍA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado, derivado del 
apoderamiento por un tercero del vehículo asegurado o sus partes 
aseguradas, que se originen en el hurto o sus tentativas y cuando el 
valor de las partes o accesorios asegurados que hayan sido objeto 
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de hurto o daño a consecuencia del hurto o sus tentativas, sea igual 
o superior al setenta y cinco por ciento (75%) del valor del impuesto 
pagado. 

3.5. TERREMOTO Y EVENTOS DE LA NATURALEZA
 
Es el detrimento patrimonial que sufre el asegurado derivado de 
los daños al vehículo asegurado como consecuencia de temblor, 
terremoto, derrumbe, erupción volcánica, inundaciones, granizo 
y en general, por cualquier evento de la naturaleza, cuando 
la sumatoria de los valores de los repuestos, la mano de obra 
necesaria, los imprevistos para las reparaciones y sus impuestos a 
las ventas, sea superior al setenta y cinco por ciento (75%) del valor 
del impuesto pagado. 
 
3.6.  PROTECCIÓN PATRIMONIAL
 
SEGURESTADO indemnizará la Responsabilidad Civil Extracon-
tractual en que incurra el asegurado y los daños totales, de mayor 
cuantía y con sujeción a los deducibles estipulados, aun cuando el 
conductor desatienda las señales reglamentarias de tránsito, no obe-
dezca la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que 
exceda de la permitida o cuando se encuentre bajo el influjo de bebi-
das embriagantes, drogas tóxicas, heroicas o alucinógenas.

Queda entendido que este amparo no exime de responsabilidad 
civil al conductor del vehículo, a menos que se trate del asegurado, 
sus parientes en línea directa o colateral hasta el segundo grado 
de consanguinidad inclusive, su padre adoptante, su hijo adoptivo o 
su cónyuge no divorciado o compañera (o) permanente, por lo cual 
SEGURESTADO podrá subrogarse contra dicho conductor hasta 
por la totalidad de la indemnización pagada, en todos los derechos 
del asegurado.

3.7. ASISTENCIA JURÍDICA
 
SEGURESTADO, presta al asegurado y/o conductor del vehículo 
asegurado, los servicios jurídicos especializados por procesos 
judiciales que se inicien en su contra a consecuencia de un 
accidente de tránsito amparado por esta póliza, de la manera que a 
continuación se detalla: 1. En el área civil en calidad de demandado, 
en todas las etapas del proceso a que haya lugar y ante las diferentes 
autoridades judiciales civiles competentes. 2. En el área penal, en 
las diferentes audiencias verbales del proceso, inicialmente en su 
calidad de indiciado ante el Juez de control de garantías y luego 
ante el Juez competente frente a la acusación que le formule el 
Fiscal respectivo. Igualmente, para la defensa en las audiencias de 
juzgamiento y en las del incidente de reparación integral. En general, 
la asistencia jurídica en todas y cada una de las audiencias que se 
desarrollen en el proceso penal, ante la Fiscalía competente, el Juez 
de garantías y el Juez de conocimiento. 3. La asistencia jurídico 
– legal en el trámite administrativo contravencional de tránsito, 
que se adelanta en las oficinas de tránsito correspondientes, 
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para determinar la responsabilidad administrativa por la infracción 
originada en el accidente de tránsito. Así mismo SEGURESTADO 
proveerá a su costa y con destino al proceso las pruebas técnicas 
que estime convenientes para la defensa del asegurado o conductor 
autorizado, servicios que serán contratados con las firmas escogidas 
por SEGURESTADO.
 
PARÁGRAFO 1: Si la responsabilidad que se le pretende endilgar 
al asegurado, proviniere de un evento que se demuestre no está 
amparado por esta póliza, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí definida.
 
PARÁGRAFO 2: Si el asegurado afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGURESTADO, no habrá lugar a la prestación de la 
asistencia jurídica aquí pactada.
 
PARÁGRAFO 3: El otorgamiento de este amparo se sujetará a las 
siguientes condiciones:
 
• La cobertura otorgada en este amparo comporta una obligación 

de “medio” y no de resultado.
 
• La asistencia jurídica será contratada directamente por 

SEGURESTADO con profesionales del derecho que designe, 
expertos e idóneos. No se reconocerá este amparo si el 
asegurado y/o conductor lo contrata directamente.

3.8.  SERVICIO ESPECIAL DE ASISTENCIA

Los servicios que a continuación se describen y que contratan los 
asegurados, serán prestados dentro de la oportunidad Indicada por 
una empresa especializada en EL SERVICIO DE ASISTENCIA, a 
través de un convenio celebrado con Seguros del Estado S.A. para 
sus clientes.

Servicio de Grúa. En caso que el vehículo asegurado no 
pudiere circular por falla mecánica o accidente, EL SERVICIO DE 
ASISTENCIA se hará cargo de su remolque hasta el taller o lugar 
que el asegurado haya elegido, sin aplicación de deducible alguno. 
El límite máximo de esta cobertura será de cien mil pesos m/cte. 
($100.000) por falla mecánica con un máximo de dos (2) servicios y 
de doscientos mil pesos m/cte. ($200.000) sin límite de servicios en 
caso de accidente, durante la anualidad de la póliza. 

Conductor Elegido. EL SERVICIO DE ASISTENCIA suministrará 
un conductor, por solo una vez, para que maneje el vehículo 
beneficiario cuando este se encuentre impedido para hacerlo por 
consumo de bebidas embriagantes, siempre y cuando lo haya 
solicitado con un mínimo de tres (3) horas de anticipación y se 
encuentre a no más de 30 Kilómetros de la ciudad de BOGOTÁ.

El conductor estará a disposición del Asegurado con un máximo 
de quince (15) minutos de espera contados desde el momento del 
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arribo al sitio donde se solicitó el servicio, pasado este tiempo el 
conductor se retirará.

En estos eventos, el asegurado deberá comunicarse exclusivamente 
marcando la línea de asistencia desde cualquier teléfono celular al 
#388 y en ningún caso se reconocerá reembolso alguno. 

CONDICIÓN CUARTA - PAGO DE LA PRIMA Y VIGENCIA
 
En la carátula de la póliza, anexos o certificados de la misma, se 
estipula el plazo para el pago de la prima del seguro. 

La vigencia de la póliza comienza a la hora 24:00 de la fecha de inicio 
de la cobertura indicada en la carátula de la póliza o sus anexos

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados 
o anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá 
la terminación automática del contrato y dará derecho a 
SEGURESTADO para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

El pago extemporáneo de la prima a SEGURESTADO no convalida 
esta póliza.

CONDICIÓN QUINTA – DEVENGO DE LA PRIMA EN CASO 
DE PÉRDIDA TOTAL Y/O DESTRUCCIÓN TOTAL Y HURTO Y 

DAÑOS PARCIALES MAYOR CUANTÍA
 
En caso de indemnizaciones que afecten las coberturas de pérdida 
total y/o destrucción total, daños o hurto de mayor cuantía del 
vehículo, SEGURESTADO devengará totalmente la anualidad de la 
prima.

CONDICIÓN SEXTA – TRANSFERENCIA
 DEL VEHÍCULO ASEGURADO

La transferencia por acto entre vivos del interés asegurable o del 
vehículo asegurado producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, a menos que subsista un interés asegurable 
en cabeza del asegurado. En este caso, subsistirá el contrato 
en la medida necesaria para proteger tal interés, siempre que el 
asegurado informe de esta circunstancia a SEGURESTADO dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la transferencia.

CONDICIÓN SEPTIMA - SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL (R.C.E.)

La suma asegurada señalada en la carátula, limita la responsabilidad 
de SEGURESTADO, así:
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7.  COBERTURA LÍMITE SEGÚN LA AFECTACIÓN

7.1. El valor asegurado para el amparo de “Daños a Bienes 
de Terceros” es el límite máximo destinado a indemnizar 
los daños a bienes materiales de terceros, con sujeción al 
deducible pactado.

 
7.2. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones a 

Una Persona” es el límite máximo destinado a indemnizar 
la responsabilidad por los perjuicios patrimoniales por la 
muerte o lesiones de una sola persona.

 
7.3. El valor asegurado para el amparo de “Muerte o Lesiones 

a Dos o más Personas” es el límite máximo destinado a 
indemnizar la responsabilidad por los perjuicios patrimoniales 
por la muerte o lesiones de varias personas, pero sin exceder 
individualmente y, en ningún caso, del límite para una sola 
persona indicado en el numeral anterior.

PARÁGRAFO 1: Se aclara que los límites asegurados señalados en 
los numerales 7.2. y 7.3 son independientes y no son acumulables.
 
PARÁGRAFO 2: Los límites señalados anteriormente y relacionados 
con “Muerte o lesiones a personas”, operan en exceso de los pagos 
correspondientes a los gastos médicos quirúrgicos, farmacéuticos 
y hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro obligatorio de 
daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 
(SOAT).
 
PARÁGRAFO 3: Constituye un solo siniestro el acontecimiento 
o serie de acontecimientos debidos a un mismo accidente de 
tránsito ocasionado con el vehículo asegurado en esta póliza, con 
independencia del número de reclamantes o de reclamaciones 
formuladas.

CONDICIÓN OCTAVA - SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para las coberturas al vehículo asegurado las 
establece el tomador y/o asegurado y debe corresponder, durante 
la vigencia de esta póliza, al valor del avalúo del vehículo indicado 
en el Formulario Único del Impuesto Sobre Vehículos Automotores 
vigente del último año gravable, con máximo de avalúo de veinte 
millones de pesos m/cte. ($20.000.000).

CONDICIÓN NOVENA - DEDUCIBLE

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de la 
presente póliza, es el monto o porcentaje del daño indemnizable 
que invariablemente se descuenta de la indemnización y que, por lo 
tanto, siempre asume el asegurado.



10
04/05/2018 – 1329 – P – 02 – EAU001B

CONDICIÓN DÉCIMA - OBLIGACIONES 
DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

10.1. OBLIGACIÓN DE EVITAR LA EXTENSIÓN DEL SINIESTRO
 
El asegurado estará obligado a evitar la extensión y propagación 
del siniestro, y a procurar el salvamento del vehículo asegurado y 
sus partes.
 
10.2. AVISO DEL SINIESTRO
 
Cualquier accidente, pérdida o daño que pueda llegar a afectar 
esta póliza, implica la obligación para el asegurado de dar aviso 
a SEGURESTADO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer 
la ocurrencia del hecho.
 
El asegurado deberá dar aviso a SEGURESTADO de toda demanda, 
procedimiento o diligencia, carta, reclamación, notificación o citación 
que reciba, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha en 
que tenga noticia que se relacione con cualquier acontecimiento que 
pueda dar lugar a reclamación de acuerdo con la presente póliza.
 
10.3. INFORMACIÓN DE COEXISTENCIA DE SEGUROS
 
El asegurado estará obligado a declarar a SEGURESTADO al dar 
el aviso del siniestro, los seguros coexistentes, con indicación del 
asegurador y de la suma asegurada. Si en el momento de un siniestro 
existieren otro u otros seguros amparando la responsabilidad civil o 
el vehículo asegurado, SEGURESTADO soportará la indemnización 
debida en proporción de la cuantía cubierta en los respectivos 
seguros, excepto cuando hay mala fe del asegurado en suministrar 
la información previa a SEGURESTADO sobre la coexistencia 
de seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el 
asegurado pierde todo derecho a la indemnización.
 
10.4. TRASPASO DE LA PROPIEDAD
 
En el caso de pérdidas Totales, por Daños o Hurto de mayor cuantía, 
el asegurado estará obligado a realizar el traspaso de la propiedad 
del vehículo asegurado a favor de SEGURESTADO.
 
Esta póliza junto con los documentos que acrediten la indemnización 
prestará mérito ejecutivo en contra del asegurado, para exigir el 
cumplimiento de ésta obligación.
 
10.5. INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
 
En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en 
esta condición por parte del asegurado, SEGURESTADO podrá 
descontar del valor de la indemnización los perjuicios que tal omisión 
le cause.
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CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA -
PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN

11.1.  REGLAS APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILI-
DAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

 
SEGURESTADO pagará la indemnización a la que se encuentre 
obligada, dentro del mes siguiente a la fecha en que se le acredite 
la ocurrencia del siniestro, la cuantía de la pérdida  y al menos 
sumariamente la responsabilidad del conductor del vehículo 
asegurado en la ocurrencia del siniestro de conformidad con lo 
establecido en los artículos 1127, 1080 y 1077 del Código de 
Comercio.

Salvo que medie autorización previa de SEGURESTADO, otorgada 
por escrito, el asegurado no estará facultado para reconocer 
su propia responsabilidad; esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos 
constitutivos del accidente. Tampoco se encuentra facultado para 
hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con 
la víctima del daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar 
pagos no se aplicará cuando el asegurado sea condenado por 
autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante decisión 
judicial ejecutoriada.

11.2. REGLAS APLICABLES A LOS AMPAROS DE PÉRDIDA 
TOTAL Y DAÑOS Y HURTO DE MAYOR CUANTÍA

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida 
total por daños y hurto de mayor cuantía se someterá a las siguientes 
estipulaciones:

11.2.1.  En el evento de una pérdida total y / o destrucción total, una 
vez este determinada por SEGURESTADO, el asegurado 
deberá entregar la cancelación de la matrícula del vehículo 
y/o el certificado de Chatarrización.  

 
11.2.2.  Opciones de SEGURESTADO para indemnizar: SEGU-

RESTADO pagará la indemnización en dinero o mediante la 
reposición del vehículo asegurado, a su elección.

 

CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA - SALVAMENTO
 
Cuando el asegurado sea indemnizado en afectación de un amparo 
de mayor cuantía, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
quedarán de propiedad de SEGURESTADO. El asegurado 
participará proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 
teniendo en cuenta el deducible y el infra seguro, cuando hubiere 
lugar a este último.
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Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del 
valor de venta del mismo, los gastos realizados por SEGURESTADO 
para la recuperación, comercialización y legalización de dicho 
salvamento.
 

CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA - JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan 
mientras el vehículo asegurado se encuentre legalmente dentro del 
territorio de la República de Colombia.
 

CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA - DOMICILIO
 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales para los efectos 
relacionados con el presente contrato se fija como domicilio de las 
partes la ciudad establecida en la carátula como lugar de expedición 
de la póliza. 



SUCURSALES BOGOTÁ

ANTIGUO COUNTRY
Calle 83 No. 19 - 10 
Teléfonos: 691 7963

BOGOTÁ
Carrera 13 No. 96-60/74

Teléfono: 218 0903 - 218 0913

OFICINA NEGOCIOS ESPECIALES
Carrera 13A No. 96-66 

Teléfonos: 256 0059 /  256 3117

CALLE 100
Carrera 45A No. 102A - 34 

Teléfonos: 611 5288 - 611 5230

CENTRO INTERNACIONAL
Diagonal 40A No. 8-04

Teléfonos: 288 5088 - 288 8355 

CHAPINERO
Carrera 7 No. 57-67

 Teléfonos: 345 0732 - 345 0736

CHICÓ
Calle 85 No 10-85 
Teléfono: 617 1035 

CORREDORES
Calle 17 No. 10-16 Piso 3 

Teléfonos: 341 4646 - 342 4620 

EL LAGO
Carrera 12A No. 78-65

PBX: 345 6323

NORTE
Carrera 7 No. 80-28 

Teléfonos: 212 1808 - 212 4958

NIZA
Avenida Suba No. 118-33 

Teléfono: 643 1644

OFICINA PARQUE 93
Carrera 11A  No. 93A-62 Of. 404

Teléfono: 742 2342

OFICINA CALLE 98
Transv. 19A No. 98-12 Of. 601

Teléfono: 300 0395

GRUPO INTEGRA SEGUROS
Calle 96 No. 45A-31
Teléfono: 746 9528

AGENCIA SABANA
Cra. 7 No. 7-03 Tocancipá (C/marca)

Teléfono: 869 7060 / 61

SUCURSALES FUERA DE BOGOTÁ

ARMENIA
Carrera 14 No. 14 N - 30 Piso 1

Teléfono: (6) 735 8800

BARRANQUILLA
Carrera 58 No. 70-136 

Teléfonos.: 368 1078 - 360 1371

BUCARAMANGA
Calle 44 No. 36-08 
Teléfono: 657 3225 

CALI
Calle 7 Norte No. 1N-45 

Barrio Centenario
Teléfono: 667 2954/56/57 - 668 0130

CARTAGENA
Carrera 8 No. 34-62 

Ed. Banco de Bogotá, Piso 8
Teléfonos: 664 6531 - 664 7555

IBAGUÉ
Carrera 4C No. 33-08 Barrio Cádiz 
Teléfono: 266 5538 - Fax: 266 5540

MANIZALES
Carrera 24 No. 64-03 

Tel.: 881 3280  Fax: 885 0619

MEDELLIN
Calle 53 No. 45-45 Of. 1006 

Teléfonos: 369 5060 - 513 1688
Fax: 512 4482 

NEIVA
Carrera 4 No. 11 - 29 Local 101 - 102 

Teléfono: 872 3449

PASTO
Calle 19 No. 24-50 Piso 2 

Teléfonos: 722 6622 - 722 6630

PEREIRA
Cra. 7 No. 19-28 Piso 11 Ed. Torre Bolívar

PBX: 333 8191 Fax: 334 5558

POPAYÁN
Calle 4 No. 9-31

Teléfonos: 824 2922 - 824 2925 
Fax: 824 4597

TUNJA
Carrera 10 No. 21-33 Local 108

Tels.: 740 9487 - 740 9488 - 740 9489

VILLAVICENCIO
Carrera 38 No. 33-45  B. Barzal Alto

Teléfonos: 662 3707 - 662 4738

OFICINA PRINCIPAL

Carrera 11 No. 90-20  Bogotá D.C. Conmutador ☎ 218 6977 - 601 9330
Líneas de Asistencia: En Bogotá 307 8288 - Celular #388 - Fuera de Bogotá 018000123010

www.segurosdelestado.com

AGENCIAS REPRESENTANTES

BARRANCABERMEJA
Calle 48 # 18-64

Teléfono: 602 4897

RIONEGRO
Calle 42 No. 56-39 Int. 213

Teléfono: 532 0131

SOGAMOSO
Carrera 10 No. 14 - 130 Local 104

Teléfono:773 1957

VALLEDUPAR
Calle 15 No. 11A - 56 Local 101

Teléfono:585 0069

CÚCUTA
Avenida 1E No. 18-77 Local 2

Teléfono: 583 5460

MONTERÍA
Calle 28 # 2-17

Teléfono:786 0343 - 785 9333

SANTA MARTA
Calle 20 No. 11 - 75 Local 103

Teléfono:420 8074

TULUÁ
Calle 28 No. 26 - 63 Local 101

Teléfono:224 7827



Condiciones Generales

Póliza de Seguro 
de Automóviles

CODENSA
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ASISTENCIA

LÍNEAS DE

307 8288
En Bogotá

Fuera de Bogotá

018000123010

Línea Celular

# 388

www.segurosdelestado.com
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CENTRO DE RECLAMOS - 
VEHÍCULOS (C.R.V.)

Calle 99A No. 70G-30/36
Teléfonos 6138600 - 2269488

DIVISIÓN DE PESADOS
Carrera 13A No. 96-66 Chicó - Bogotá, D.C.

PBX: 256 0059 / 3117 / 0309 / 0383




